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RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE ACUERDA REMITIR EL PRESENTE EXPEDIENTE 

NÚMERO  PA 38/2018 HUP AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 23 

DE MADRID, Y SE ACUERDA EMPLAZAR A LOS INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO 263/2023 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Con fecha 3 de mayo de 2023 se ha dado traslado a este órgano por el Servicio 

Jurídico del SERMAS , cédula de emplazamiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

nº 23 de Madrid, de recurso contencioso administrativo N/REF MMC304/MPA165 JUCA-

2023/2145.7. 

Segundo.- Que mediante dicho Decreto se admite a trámite el recurso contencioso 

administrativo interpuesto por la entidad ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A., 

frente a la resolución desestimatoria por acto presunto dictada por el Director Gerente del 

Hospital de la Princesa por la que se ha desestimado la reclamación económica de  daños y 

perjuicios por suspensiones temporales y retrasos en la ejecución de las “OBRAS DE 

REFORMA DEL ÁREA DE CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA, PLANTA 4ª (SECTOR 4) DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, expediente PA 38/2018 HUP, y se acuerda 

requerir a este órgano a fin de remitir en el plazo de veinte días el expediente administrativo, 

original o copiado, completo,  foliado y en su caso, autentificado, acompañado de un índice, 

asimismo autentificado, de los documentos. 

Tercero.- El Decreto recoge igualmente la obligación de este órgano de notificar la resolución 

por la cual se acuerda remitir el expediente, a cuantos aparezcan como interesados en el mismo, 

emplazándolos para que puedan personarse como demandados ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo nº 23 de Madrid. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativo (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano 

jurisdiccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que la comunicación judicial tenga 

entrada en el registro general del órgano requerido. 

Segundo.- Conforme establece el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, la resolución por 

la que se acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguientes a su adopción, 

a cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse como 

demandados en el plazo de nueve días. 

 Que en virtud de cuanto antecede, y a fin de evacuar el trámite solicitado por el Servicio 

Jurídico del SERMAS y Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 23 de Madrid, y en virtud 

de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa respecto a la remisión del expediente administrativo, 

este órgano de contratación, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 

RESUELVE 

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 23 de Madrid del 

expediente administrativo PA 38/2018 HUP, interesado en el Procedimiento Ordinario 263/2023, 
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acompañado del índice de los documentos que contiene, mediante traslado de copia completa 

autentificada. 

 

 

Segundo.- Emplazar al resto de interesados en el presente expediente, mediante notificación de 

la presente resolución, para que puedan comparecer y personarse como demandados en autos 

ante el referido Juzgado, en un plazo de nueve días a contar desde el día siguiente a aquel en 

que tenga lugar la notificación. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Perfil del Contratante de la 

Comunidad de Madrid. 

          En Madrid a fecha el día de la firma  

EL DIRECTOR GERENTE 
P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 

(Res. 17 de enero de 2023 de la DG.RR.HH y RR.LL) 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO     
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